
SIGLAS

E. = Ley General de Educación y de Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970.

D. = Decreto sobre Ordenación de colegios universitarios
Adscritos, de 27 de marzo de 1969.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

L. G.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Unión
EJéctrica de Canarias. S. A.», la ampliación de la
central térmica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Las Palmas de Gran Canaria por
la. Empresa «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», en solicitud
de au:orízación administrativa para la ampliación de su central
térmica «Guanarteme» con un nuevo grupo turbo-gas-alternador
de 15,7 MW. de potencia continua.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis
posicioIles vigentes.

Da6.o que la producción de energía eléctrica en la isla de
Gran C¡mariu, servida en su mayor parte por «Unión Elédrica.

Art.. 36. Los ingresos del Real Colegio Universitario' -«María;
.Cristina» se compondrán de los siguientes conceptos: " , .

a)' Ingresos por tasas académicas, titulos particulares, ·cer-
tificaciones y análogos. . .'. .. '". . .

,b) Ingresos por petlSiones en los COlegios MayoreS ·~Resi..
dencias de fundación directa; integrados en los ,Estatutos Supe-
rlores de El Escorial. ": , ., ,;.

.c) Ingresos por publicaciones.' . : .. '.'. .'.
d) Ayudas. de la Provincia Agustiniana Matritense, .que .cu

brirán..con ingresos de otras fuentes los posibles déficit, a cuen-
ta de -eventuales superávit. .: ,-' ....>','. __

" .. ",e) ... Ayudas del Real Patronato deSan'rménzó de Efll:sciOriaI,
~pecialmen~ en 10 que se refiere, a la.co~rvac:lóno amplia-

.. Clan de· los lnDluebles, ....[ ," .;, .....•: ','.'
- f) Ayudas del propio PatronatóUniversitario. del Real
, Colegio... . ..' .... '. ,""'> .' .... ~ .

g)Legados, donativos o subvenciones de cualquiera otra En-
tidad, pública o privada. '", '.

, Art. 37. «Las tasas·acádémicas·noe~cederá.n,···en ningún caso, .
de los costes reales por puesto escQlar» (L. G: E., artículo 7,pá•

"rrafo 1). . . . . .

. Art. 38. se efectuarán ,reducciones y aún supresión de las
tasas académicas, habida cuenta <le las dotes intelectuales·y mo
rales de los escolares y los··recursos económicos· de. los mismos
ode sus familias. . -'.

Art. 39. Los gastos se compondrán d~- los siguientes con;,
ceptos:

a) GaStos de personal.
b) Gastos por servicios.
e) Gastos por material.
d) Gastos de entretenimiento y. reparaciones. "
e) Gastos de Colegios Mayores y Residencias, integrados' e·n;

los Estudios Superiores de' El ,Escorial.
Art 40. 1. Los bienes del COlegio' serán administrados por

. el Econorño, según las normas internas de la Orden de San
Agustín. .

2. El COlegio tendrá cuenta corriente en uno o varios Ban
cos de la localidad, y a ella afluirán todas las cantidades a que
se .refieren los conceptos del artículo 36. El título de la cuenta
corriente será: (<Real Colegio Universitario María Cristin~), y
estará bajo las firmas inseparables del Rector, el Ecónomo y el
Cajero.

CAPITULO V
Alumnado

Art. 32. El Real Colegio Universitario «María Cristina» ad
mite en sus aulas toda ~lase de alumnos, procedentes de cual
quier Distrito universitario, nacionales o extranjeros. No es,
sin embargo, un Centro· de masas, sino de plazas limitadas. para
el mejor cumplimiento de sus fines. Por ello. el Rector, a p~o

puesta del Capítulo o Junta de Gobierno, señalará todos los años
las plazas disponibles en cada curso.

Art. 33. 1. Para el ingreso en el Colegio se exigirán los
mismos requisitos qUe los establecidos para el ingreso en las
respectivas Facultades de la Complutense.

2. Sus alumnos se matricularán como alumnos oficiales de
las Facultades correspondientes y gozarán a todos los efectos de
esta condición. En consecuencia, tendrán los mismos derechos
y las mismas obligaciones que los alumnos oficiales de ]a Com
plutense, nominalmente consignados en el «Estatuto del Estu
diante» (L. G. E., articulas 125-131 l.

3. La formalización de la matricula oficial se realizará por
cada alumno en el Colegio, y éste inscribirá después en forma
conjunta a todos sus alumnos en las Facultades que correspon
da de la Complutense (L. G. E., artículo 97, párrafo 2).
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,:Art: 29; Cada Profesor' en particular deberá reunir los re-· faltan frecuentemente a .las clases y a los responsables de- ae-,
quisitossiguientes: . tos inmora~e!l. gravemente escandalosos o constitutivos de,de~i~

a) . Fe católica y vida y fama de acuerdo con.la fe. t? .La declslon corresponde en todo caso al· Consejo de DlS-
• b) Título de Doctor por Universidad de la Iglesia o~tatal, clphna. ,
nacional o extranjera, si se trata de Profesores titulares de' CAPITULO VI
materia; título de Licenciado, si de Profesores ayudantes; fa.'lla.
probada de competencia, S; de Profesores de materias especiales.

c) ConOCimientos partIculares de la materia que se les eIl-'
comiendl!o.demostrada en la docencia anterior;' publicaciones,
eursillos,pruebas establecidas para el"caso, oportesttinonio de
quien puede darlo. . .' '... . '._ .',

d) . Vocación. docente y cualidadespedagógicas,.eonforma
'ción adecuada al respecto, de confonnidad con 10. preceptua
do 'en· la"' normativa .. <L. G. E.~· jutículos 102,' párrafo_ 2, le
tra (l),yp4, ¡>árrai(): 1>.

Att.30';-Sus obligaciones son:
a) ,Proporcionar a los alUmnos .e1 programa de 'la asigna

tura y proponerles los textos que juzgue más idóneos, de acuer
do con el Catedrátieo respectivo de la Complutense, con el' cual
debe estar en relación asidua;", .' '
, '.' 'b)';',Explicar entera y. efectivamente el nÚIDero mínimo de
lecciones señalado en el Cuadro-Horario. • . . ...
';. c) COlaborar activamente en las tareas complementarias.
:como clases prácticas, trabajos de. seminário, lecciones públicas
,especiales¡reV!stas y. publicaciones.," "
{;: ·d) reVelar por la asistencia, puntualidad y. disciplina de los
alUmnós 'en :clase, imponiendo o proponiendo a las autoridades

. competentes las sanciones que estimen necesarias. .'
>': .e)- Calificar a los alumnos y ;Jroponer a la Junta de Pr<lfe
soressu valoración, particular, para poder elaborar conjunta
mente, con objetividad contrastada de criterlos, la ficha de eva
lunación trimestral educativa, a todos los efectos;' de lo esta-

.: blecido en el articulo 24, párrafo 4, de estos Estatutos., .
,.f) Asistir a los actos corporativos del COlegio y al consejo
de Disciplina cuando forma parte de él.

Art. 31. Sus derechos son:
a) Percibir los honorarios contratados, que no serán nunca

inferiores a los señalados por el Ordenamiento Jur~dico español
para Profesores de Centros no estatales de enseñanzauniver
sitaria.

'. b) Usar el traje y las insignias del profesorado en las so
lemnidades académicas.

c) Disponer de los medios adecuados para el cumplimiento
de .sus obligaciones docentes.

d) Dirigirse a las autorizaciones del Colegio 'en súplica de
que no se le encomiende la explicación de. disciplinas dispares
ni se le cargue de manera que le sea difícil la debida prepara
ción y la dedicación al trabajo cientifico.

e) Permanecer en el cargo durante el per~odo contratado, si
se tratá de Profesores no pertenecientes'f1 la Orden, sin que el
Colegio pueda decretar el cese si no es por la existencia de
causas graves. Se reputan tales: ia profesión o enseñanza de,
doctrinas en pugna coil el dogma o la moral--eatólica, la fama
pública de conducta inmoral dentro o fuera del Colegio. el des
cuido y la falta de asistencia a las clases, reiterados después de
haber sido dos veces corregidos.
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de cana-rias, S. A.», es deficitaria, esta Dirección General ha
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrka de Canarias, S. A.». la insta·
ladón de un gl'UPO turbo-gas-alternador. tipo compacto-paquete,
para una potencía continua de 15,7 MW,. con todas las insta
laciones auxilíares y complement(trias precisas que ·permita su
sínc-ronizaci6n con los restantes grupOs exist€ntes en la -central.

utílizará como combustible gas-oil.
Plazo máximo para la puesta en marcha del grupo 9.ue se

autoriza: Un año a partir de la fecha de la publIcacIón de
esta autorización en el «Boletín Oficial <!el Estado».

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939. con el Decreto 2617/1966, de 20 de octubl'e.
con las condiciones generales primera y quinta del apartado
uno y la del apartado dos del artí-eulo 17 del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio, y oo-n la. Orden ministerial de 31 de julio de 1969.
por la que se aprobó el Plan Eléct~ico Nadona~. ,.

Se establecen a<!emás las condIciones espeCiales sIgmentes:

Primera.-En un plazo no superior a un año deberá presen~

tarse el proyecto -completo- que efectúe la firma o firmas de
Ingeniería a la que se le encomiende su elaboración, que deberá
ajustarse a lo dispuesto en el Decreto 617;1968, de 4 de abriL
por el que se creó un Registro de Empresas Consultoras de
Ingeniería Industrial Las citadas firmas deberán pertenecer al
grupo A.

8eglmda.-Se incluirá un estudio detallado acerca de las me
didas pai'a disminuir en todo lo posible la contaminación atm05-'
férk:a, ajustándose a las nOr1'11&S existentes y a la buena práctica
Esta Dirección General podrá dictar las modificaciones que
estime oportunas, para disminuir la contaminaciÓIl.

Terce-ra.-La Delegación Provincial del Ministerio de Indu,,
tria de Las Pa-lmas exigirá que el proyecto y la construccíól1
tie las instalaciones se adapten a 1as normas de los Reglamentos.
técnicos que- puedanafecta-rles, efectuando durante la ejecución
y a la terminación de las obras las comprobaciones necesariasen lo que se- refiere al cumplimiento de las condiciones espe
C'Íales de esta Resolución y en relación con la seguridad pública,
en la forma especificada en las disposiciones \<igenV2G.

Cuarta.-EI régímen de compensación que pueda correspon
der a este grupo que se autoriza será el que se det€rmine para
las nuevas c€ntrales incluidas en el Plan Eléctrico Nacional.
aprobado por Orden ministerial de 31 de julio de 1959.

Quinta.-La DiT€cción General de Energía y Combuqtibles
podn't dejar sin efecto la presente autorización en cualquier
momento en que se compruebe el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por declaraciones inexa-etas en los datos
que deben figurar en los documentos a que se refieren las
norma5 contenidas en el articulo octavo del Decreto 261711966,
de 20 de octubre, en concordancia con el artículuo 16 del De
creto 1775/1967. de 22 de julio, y preceptos establedDOs en
la Oraell ministerial de 23 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
onortunos.

" D~os guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 6 de agosto de 1971.-El Director general, Franr¡,~('o

PtH:~Z Cerdá.

Sr. De.legado provincial del Ministerio <k" Industria de Las
Pailna.s.

Expediente número 2-6.092.
Peticionario: «Pérez y Porto S. R. C.».
Caracteristicas: Línea a 15 kV., de 1.060 metros de longitud.

con origen en una subestación transformadora de la Empresa
peticionaria, situada en el lugar de Limodre. .Y con término en
el camino de la Iglesia de San Juan de Pifielro, en el Ayunta
miento de Mugardos: con conductores de aluminio-acero de
1861 milímetrOf: cuadra~jos de sección. sobre aisladores de ví·
drjo «Arví-32» y de cad€na «Esperanza» número LW3, y con
postes de hormigón pl'ecomprimido de 11 y de 14 metros de
altura.

Estación transformadora tipo intemperie de 50 kV A.; rela
ción de transformaci&,. 15.000 ~~ 2,5-5~7,5'%/380-220 voltios, mon
tada sobre el poste número 6 de la línea.

Estación transformanora tipo intemperie de 75 kVA.: rela
ción de transformación 19l1al que la anterior, montada sobre el
poste final de la línea

Expediente número 2td42.
Peticionario: Ayunta:;T. ;e~Jto de Culleredo.
Caracteristicas: Linea a .. 5 kV., de 2.960 metros de longitud.

con O1igen en la E. T df' ,-a Sociedad «Fcno3an, sit-uada en ei
lugar de Ledoño, y con término en la E. T. a instalar en el
lugar de 01'1'0; con conductores de aluminio-ac¡;ro tipo «Lac)!'.
de 17,8 milímetros cuadrados de 8eCetÓn, sobre aisladores de VI
drio «Arvi-32» y con p01'.:e~ de pino tratado de 9 metros de al
tura y de hormigón de 10- y 11 metros de altura.

Estación transformadora tipo interior, en caseta. de 25 kVA.:
relación <le transformac'>r., 15.000 ± 2.5-5-75 '}; /398-230 voltios:

Red de distribución en B '1'. con conduct.ores d{' cobre de
varias seccioncs, sobre a,',' 'I'iO:ores para B. T. Y con postes de
madera de castaño de B metros de a!tW<l.

Expediente número 2ft.l13.
Petichmario: A:vuntarniento de Cul1eredo.
Cai'acleristicas: Lh{;3, a 15 kV" de 3.950 metros de longitud.

con origen en la E. T. de «Tis», de la Sc(~i€(jad «:FenQ1>a». S:tllU
da en e~ Ayuntamiento de Artei]o, y con término en la E. T. a
instalar en el lugar de B·e¡:ua. del Ayuntamiento de Culleredo;
con conductores de alumin-io-acero tipo «Lac-28». de 17,8 mUí"
metros cuadrados de secc;~m sobre aisladores de vidrio «Arvi-32)
y con postes de madera de pino trataMln de 9 metros de altura.

Es'laclón transformadc'T" tip<:; interior, en ('aseta de 25 kVA.:
relación de transformaci-0n, 15.000 ± 2,5-5-7,5 r;~ /380-220 voltios.

Red de distribución en B, T, que arranca de esta E. T.
Esta Resolución l:>e er.t-endera en la forma y con el alcance

Que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Ex
propiación Fo:r7.,Qsa y Sanc1on% en Materia de Instalaciones
Eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por el
Decreto que se deja mendonado.

La ConulR 31 de tr:,ve -.-le 197L-El Delegado provincial.
Antonio Luí" E~carti Valls.-2.039-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dt\'isas coh<,'ertibtes
Cambios

Cambio" oficiales del dia 1.5 dr scpUi>mbre de 1971

(1) Esta cotízación será aplicable por el Banco de EspafH1."
1. E. M. E. a los dólares de cuenta en que se for¡nallce el Inter
cambio con los siguientes países: Bulgari.a, Colombia, Cuba, c~e~

coslovaquia, Hungría. Paraguay, Polonia, R. D. Alemana, RumanIa,
Siria, Guinea Ecuatorial.

69,150 69,380
68,181 68,478
12.539 12.585

170,627 171,542
17,341 17,432

143,762 144.843
20.519 20,616
11,257 11,313
20.160 20,271
13.612 13,684
9.440 9,484
9,996 10,044

16,612 16,708
282,822 284,928

No disponible

Comprador Vendedor

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

1 dólar U. S, A. O) ...
1 dólar canadiense .
1 franco francés .. '
1 libra esterlina .
1 franco suizo ..

100 francos belgas , " ..
1 marco alemán " , ..

100 liras italíanas
1 florin holandés " ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .. " ".",."',, ....
1 corona noruega
1 marco finlandés

IOG chelines austríacos
100 escudos portugueses ..

RESOLUCION de la Delegación P1'Ovincial de La
Caruita por la que se declara la utilidad pública en
concreto de las instalaciones eléctricas que se citan.

En cumplimíentc de lo dispue,.<¡to en el articulo 13 del Oe
cr~to 2619/1966, de 2{) d('; octubre, se h¡u;e público que por Re
~olución de esta Delegac'ón Provincial de esta- fecha se ha de
clarado la utilidad púbü('a en concreto de los siguientes:

Expediente número 24,87{}.
Peticionario: «Maderas Betanzos. S. L.».
Características: Líne<; a 15 KV., de 70 metros de longitud, COll

origen en otra línea de 19ua.l, tensión de la Sociedad «Fenoi>a»
y con término en la E. T. a instalar en la fábrica de maderalO
de su propieda<i. situads. en BetanzOB. a la altura del kilóme
tro 581 de la carretera dEO Madrid a La Coruña; con conductores
de aluminio-acero de 4() milúuetros cuadQl.dos de sección, sobre
aisladores de cadena de dos elementos y con postes de hormi
gón de 11 y de 14 meI.n.r8 de altUra.

Estación transformad,'l:'a tipo interior, en caseta, de 500 kvA ;
relación de transformación, 15.000 ± 2,5-5-7,5 %/380-220 voltios,

Expediente número 25.197.
Peticionario: Don Anl.Dnio Sánehez Maquieil'a (<<Hidroeléc

trica de Mesia»).
Características: Lín~i\ a 15 kV., de 2.850 metros de longitud,

('on origen en otra linea de igual tensión de la Empresa peti
cionaria y con término en la E. T. 1, il1stalar en el lugar de
Cumbraos; oon conductores de aluminio-acero de 16 milímetros
cuadrados de sección, sohre ai"'ladores de vídrio «Arvi-32» para
20 kV. Y con postes de hormigón pretensado de 10 metros de
altura y de castafio de 9 metros

Estación tra-nsformadol& tipo interior, en caseta, de l() kVA.;
l'clacíón de transformación, 15.000 ± 5 % /380-220 voltios.


